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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la 

que se dispone se proceda a la publi
cación de un estado de todos los Mé
dicos encargados de Servicios de Hi
giene Mental y Toxicomanías de I nsti
tutos Provinciales de Sanidad.

limo. Sr.’t La Ley de Bases de Sanidad 
Nacional, de 25 de noviembre de 1944. en 
pus bases décimoquinta y vigésima, pro

pugna la alta conveniencia de fomentar 
la creación' de servicios dedicados a la ob
servación y vigilancia de enfermos men
tales y toxicómanos, asi como de vigori
zar y coordinar los actualmente existentes 
dedicados a tales actividades. Inspirados 
en los altos fines que informan las Bases 
de dicha Ley, muchos de los Institutos 
Provinciales de Sanidad han puesto en 
práctica Las recomendaciones de la mis
ma, creando al efecto los correspondientes 
Servicios do Higiene Mental y Toxicoma
nías, fijando para ello las correspondien
te» dotaciones en sus presupuestos, tanto

para personal como instalación y funcio
namiento de los mismos, y procediendo 
a continuación a proponer ia inmediata 
designación de los facultativos que habrían 
de regir aquellos Servicios.

A dicho finí y de conformidad con lo 
informado y propuesto por el Consejo Na
cional de Sanidad, este Ministerio, por 
Orden de 11 de junio de 1947, dispuso 
que por esa Dirección General se con
vocara el oportuno concurso-oixisición en
tre Médicos españoles para proveer las 
olazas do Médico encargado de los Ser
vicios de Higiene Mental en todos a£ue*
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líos Institutos Provinciales de Sanidad que hubieren completado ya la instala ción de los citados Servicios En efecto por Circular de 1 de agosto siguiente, esa Dirección General, dando cumplimiento a lo dispuesto en aquella Orden, convoco el consiguiente concurso-oposición, me- dijante el cual, resuelto por Orden de 21 de abril de 1948, fueron nombrados los Médicos de los Servicios de Higiene Mental de Cádiz, Alicante, Bilbao, Segovia, Santander y Oviedo. Posteriormente, y mediante concurso-oposición convocado eh 26 de eneró de 1949 y resuelto por Orden de 10 de agosto del mismo año. fueron asimismo nombrados los Médicos de los Servicios de Barcelona, Toledo, Castellón, Soria. Zaragoza, Valladolid, Jaén, Córdoba, Cuenca, Tarragona, Las Palmas. Baleares y Î a Coruña.Y sin perjuicio de los derechos que puedan otorgarse posteriormente al personal facultativo aludido, se hace preciso dotarle de las más indispensables peculiaridades administrativas, que faciliten el debido desenvolvimiento de sus propias funciones.A tal efecto, y de conformidad con lo informado por el Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Dirección General,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:Primero. Que por ese Centro directivo se proceda a la publicación de un estado o escala comprensivo de todos los Médicos encargados de Servicios de Higiene

Mental y Toxicomanías de Institutos Provinciales de Sanidad ingresados al serví- ño de los mismos en virtud de concurso- oposición, y en el cual aparecerán relacionados por promociones, y dentro de éstas, por el orden de prelación con que fueron aprobados en el respectivo concurso-oposición.Segundo. Que con ocasión de vacante en los mencionados servicios se convoque concurso voluntario de traslado entre los componentes de dicha escala, siendo nor- I ma a fobservar en la resolución de estos | concursos la respectiva colocación de los aspirantes en la repetida escala. Las vacantes que no se cubran por este procedimiento serán provistas mediante concurso-oposición.Tercero. Las plazas de esta naturaleza que vayan creándose sucesivamente en los Institutos Provinciales de Sanidad se proveerán al instaurarse mediante concurso- oposición, quedando sujetas en lo sucesivo, o sea con motivo de vacante, a lo prevenido en la norma segunda de esta Orden. Quedan excluidas de estos preceptos de provisión las plazas correspondientes a los Servicios de Madrid y Barcelona, que, en caso de quedar vacantes, serán siempre provistas mediante concu rso-onosición.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1950.—Por delegación, Pedro P. Valladares

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 16 de febrero de 1950  continuación de la de 1.° del actual, sobre concurso para nutrir el Cuerpo de Ingenieros de Armas navales.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Orden ministerial de primero del actual («D. O.» núm. 33). que publicaba concurso para nutrir el Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales, se dispone lo siguiente: Artículo 1.° Serán requisitos indispensables para tomar parte en las oposiciones los concursantes no pertenecientes a la Marina, los oue a cotinuación se expresan: *
a) Ser ciudadano español.b) Poseer la aptitud física necesaria, apreciada por una Junta de Médicos nombrada al efecto, y cuyo d’ctamen tendrá carácter definitivo e inapelable. En el reconocimiento se aplicará a los candidatos el cuadro de exenciones aprobado por Orden ministerial de 2 de ene-. ro de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- • TADO número 4), con la excepción de cuanto se relajona con tafia y vista, en que se aplicará el Cuadro de Marinería vigente, ¿probado por Decreto de 31 de mavo de 1944 («D. O.» núm. 150).c) Carecer de todo impedimento para ejercer cargos públicos.* d) No haher sido expulsado de ningún Establecimiento oficial de Enseñanza.e) No haber sido expulsado de n'ngún Cuerno del Estado por fallo de Tribunal de Honor.f) No hallarse el solicitante procesado ni declarado en rebeldía y carecer de antecedentes penales,Art. 2.° Quienes reuniendo los expresados requisitos deseen tomar parte en la onoñcjóp deberán unir a su instancia debidamente reintegrada y en la que deberá citarse la publicación oficial por medio de la cual conocieron la presente dispos^ón ios documentos siguientes:a) Certificado del acta de nacimiento expedido por el Registro Civil, debidamente legalizado, si procede.b) Dos fotografías, 54 por 40 de busto, firmadas al respaldo por el opositor.c) Certificado de carenc'a de antecedentes penales, expedido por el Registro

Central. No presentarán este documento los solicitantes que se encuentren prestando servicio activo en cualquiera de los tres Ejércitos.d) Original de alguno de los títulos ofic ales reseñados en el apartado c) de la Orden ministerial citada en el punto primero de esta disposición o certificado de haber hecho el depósito que marca la Ley para el otorgamiento de los m s- mos. En su defecto podrá remitirse fotocopia de los citados títulos.e) Documento acreditativo de su situación militar.f) Certificado de buena conducta, ex- ped do por la Alcaldía correspondiente. No presentarán este documento los solicitantes que se encuentren prestando servicio activo en cualquiera de los tres Ejércitos.g) Certificado de su actuación durante el Movimiento Nacional, exped do por Organismo o persona de absoluta solvencia, así como, en su caso, el correspondiente a los servicios prestados eii la pasada Campaña. Los solicitantes que estén prestando servicio activo en cualquiera de los tres Ejércitos no presentarán este documento, sino copia de su expediente personal, debidamente formalizada, en la que conste: «Filiación del concursante», «Hoja de castieos e informe de conducta». No serán adm‘tidas las instancias con nota de conducta inferior'a  «bueno».h) Certificaciones acreditativas de los méritos especiales que juzguen convenientes.i) Certificado de tiempo de permanencia en cárceles rojas, por los opositores a quienes comprenda esta circunstancia,J) Los hijos de militares de los tres Ejércitos, sean huérfanos o no. acreditarán esta c5rcunstancia. acompañando copia certificada del último nombramiento expedido a favor del padre, o de la Orden ministerial que se lo concedió.
k) Los hijos de personal civil acompañarán nota expresando la profesión, cargo o actividades a que se dedique o haya dedicado el padre.1) Los que hubieran obtenido el derecho a ocupar plaza de gracia deberán acreditarlo citando en la solicitud la fecha de la Orden min'sterial que les concedió este beneficio y el «Diario Oficial» en que íué publicada.

m> Resguardo del giro de 75 pesetas para pago de m atricula, impuesto al Habilitado general de este Ministerio, o recibo de haber efectuado dicho pago. No pagarán m atrícula ios huérfanos del personal de cualquiera de los tres Ejércitos, los que hayan sido beneficiados con plaza de gracia ni los ind viduos de M arinería o Tropa en servicio activo.Art, 3.” Las dos plazas convocadas se d istribuirán  según la clasificación de los opos'tores, teniendo en cuenta las reservas establecidas por las disposiciones vi- gen les.
En ningún caso podrá autorizarse Lv am pliación de las plazas convocadas.Art. 4.° P ara  determ inar dentro  de cada grupo un orden de preferencia en tre  los concursantes, caso de que su rjan  empates en las cal ficaciones de los ejercicios se ten drá  presente la siguiente escala:a> Los caballeros de la Cruz Laurea- da de San Fernando o Medalla Militar.b) Haber obtenido' mayores recom pensas m ilitares.c> La mayor permanencia en unidades de combate de Mar, Tierra o Aire desuñadas en primera línea.d* En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo o categoría militar, y, en su defecto, la mayor edad.e) Entre los ex cautivos, mayor tiempo de prisión.Art. 5. * med da que se reciban las instancias serán revisadas por la Je fa tu ra  de Instrucción del M inisterio de M arina, y la relación de opositores adm it dos a  examen por orden de sorteo, será ou- blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial del M inisterio de M arina».Art. 6.° Por la Jefatura de Instrucción del Ministerio de Marina se interesará del servicio correspondiente el nombramiento del Tribunal examinador, que estará constituido ñor un Presidente, de categoría de Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales, y cuatro Vocales Jefes del mismo Cuerpo, de los cuales el de mavor graduación será el Vicepresidente. y el más moderno actuará de Secretario. El Presidente del Tribunal recibirá de la Jefatura de Instrucción toda la documentación aportada por los concursantes.Art. 7.° Ningún miembro del Tribunal podrá formar parte de éste cuando c o  rresoonda actuar a algún opositor con el que le ligue vínculo de parentesco hasta el cuarto grado, inclusive ni, por lo tanto, asistir a la votación correspondente.
Art. 8 ° Constituido el Tribunal el día antes de comenzar los exámenes, el señor Presidente formalizará todos los detalles no previstos concernientes a los ejercicios, señalando las normas por las que han de regirse en todos los aspectos, haciendo público en el cuadro de anunc os lo que deba ser conocido por los opositores.Alt. 9.° El día señalado nara comenzar las oposiciones, el Presidente abrirá la sesión pública, disponiendo que el So- . cretario dé lectura a las Ordenes oficiales de convocatoria y de designación del Tribunal.
El orden de actuación de los opositores será el que figure en la relación de admitidos que se oubliquf.Art. 10. Fijada por el Tribunal la fecha correspondiente, se verificará el re- conoc'miento de aptitud física de los opositores por la Junta designada al efecto, enviando al Presidente del Tribunal las actas con el resultado.Art. 11. La oposición, ajustada a los programas aprobados por Orden ministerial de esta fecha, constará de los cinco elere cios que a continuación se expresan:

Primer ejercicio: Matemáticas
a)* Resolución por escrito sobre una o vanas materias teóricas, elegidas por el
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Tribunal entre las que abarca el pro
grama.

b» Disertar por escrito sobre una o 
varias materias teóricas elegidas por el 
Tribunal entre las que abarca el pro
grama.

c) Disertar verbalmente sobre una o 
varias materias teóricas sacadas a la suer
te entre que abarca el programa.

Segundo ejercicio: Mecánica racional
a), b) y c ' Este ejercicio en sus tres 

partes será en un todo análogo al an
terior.

Tercer ejercicio: Química general
a) Resolución práctica de un problema 

analítico relativo a identificar especies 
químicas, seguida del análisis cuantitativo 
de algún elemento de ella.

b) y c) En estas dos partes se desarro
llará el ejercicio en forma análoga á los 
dos anteriores.

Cuarto ejercicio:' Idiomas
Traducción directa, con ayuda de dic

cionario, de unos párrafos‘ de libros o 
revistas elegidos libremente por el Tri
bunal, de dos de los tres id'ornas si
guientes: Francés, inglés y alemán.

Quinto ejercicio: Dibujo
Realización a escala de una lámina de 

dibujo industrial.
En todos los ejercicios escritos se efec

tuarán simultáneamente por todos los 
opositores, y precisamente con arreglo al 
mismo tema.

Todos ios ejercicios, y para cada una 
de sus parfes, se fijará previamente por 
el Tribunal el plazo máximo concedido 
para su cjesarrollo.

Los dos idiomas sobre los cuales versa 
el cuarto ejercicio podrán ser elegidos 
libremente por los opositores.

Los ejercicios orales podrá suprimirlos 
el Pres'dente del Tribunal, para todos los 
opositores, en aquellos casos que, con los

verificados por escrito, se pueda haiK-r 
juzgado convenientemente sobre el grado 
de conocimientos de cada uno.

Art. 12. Los ejercicios serán públicos. 
Efectuados los de cada día, el Tribunal 
procederá, para la clasificac ón de los 
examinados., con arreglo a lo que esti
pulan los artículos 24 al 28, ambos in
clusive, del Reglamento para el régimen 
y gobierno de los Tribunales de exáme
nes para ingreso en la Escuela Naval 
Militar aprobado por Orden m nisterial 
de 20 de marzo de 1945 («Diario Oficial» 
número 71;.

Art, 13. Terminados todos los ejerci
cios, se levantará acta de los resultados, 
de los que se deducirá, por orden de cen
suras, la relación de los opositores apro
bados, que no podrá exceder del número 
de plazas convocadas, elevándose por el 
Pres dente del Tribunal a la Jefatura de 
Instrucción, juntamente con sus expedien
tes personales el libro de actas donde que
darán registrados todos los trámites e 
incidencias de la oposición.

Art. 14. Por la Jefatura de Instrucción 
se elevará a la Superioridad propuesta 
de los opositores que han de ser nombra
dos Alféreces-Alumnos provisionales del 
Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales, 
los cuales, una vez promovidos a dicho 
empleo, se presentarán el día 15 de agos
to del presente año en la Escuela Naval 
Militar, dortde llevarán a cabo un cursi
llo de formación militar hasta el 31 de 
diciembre próximo.

Art. 15. El que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día 
fijado en el artículo anterior, sin justi
ficar debidamente las causas que lo hu
bieran impedido, se entenderá que taxa
tivamente ha renunciado a la plaza ob
tenida, perdiendo, como consecuencia, to
do derecho a ocuparla.

Art. 16. Los opositores que- sin causa 
justificada, a juicio del Tribunal, dejen 
de presentarse al reconocimiento y ejer
cicios de oposición, quedarán excluidos.

Art. 17. Durante el tiempo de duración

] de ios cursos podrán ser separados del 
¡ sen/icio aquellos alum-XV cuyo ingreso de- 
í finitivo en la Armaófc* nd se considere 
¡ conven ente.
í Art. 18. Los opositores no admitidos 

podrán retirar su documentación, soli
citándola de la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio de Marina, hasta un mes 
después de publicarse la relación a que 
se refiere el artículo quinto.

Los onositores reprobados y los no pre
sentados podrán solicitarla del Secreta
rio del Tribunal de exámenes durante el 
riempo que duren los mismos; entendién
dose que renuncian a ella de no intere
sarla en la forma indicada dentro de los 
plazos previstos.

Madrid, 16 de febrero de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 15 del mismo mes para proveer 
por traslación las plazas vacantes de 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia que se mencionan.

limo. Sr.: Visto ei expediente ins
truido para proveer las plazas vacantes 
de Secretarios y Vicesecretarios de la 
Administración de Justicia, este Ministe
rio, de conformidad con lo prevenido en 
los artículos ‘23 y 25 del Decreto de 26 
de diciembre de 1947, acuerda nombrar 
para desempeñarlas a ios concursantes 
que a continuación se relacionan, por 
ser los que, reuniendo las condiciones 
legales, ostentan derecho preferente para 
servirlas.

N o m b r e s C a r g o  q u e  s e r v ía n P l a z a  p a r a  l a  q u e  s e  l e s  n o m b r a

D. Alfonso Reneses Pascuarelli ..............

D. Julio Lois y Lois ...... ................... ........

D.ft María del Pilar Heredero Gallego ...

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Lérida ...............................................- ....... .

Secretario d^ Sala de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres .................................

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Gerona .........................................................

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos. « 

Secretaría de la Audiencia Provincial de 
Zamora.

oe aeeiara desierto ei concurso por io 
que se refiere a la Vicesecretaria ¡ de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, dispo
niéndose se provea conforme a las nor
mas establecidas en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1950.-P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se promueve a la categoría de Auxi
liar de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a doña 
María de la Fuensanta Segarra Murillo.
Timo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, de 12 de noviembre 
de 1948.

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de segunda clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas y grati
ficación fija del 20 por 100 sobre el mis

mo, en xa vacante proauciaa por exce
dencia ae don Florencio Puey Paraíso, a 
doña María de la Fuensanta Segarra Mu
rillo. que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría y presta sus servicios en 
la Audiencia Provincial de Lérida, con
tinuando en el mismo destino 

Ésta promoción se entenderá con an
tigüedad. a todos los efectos, desde el día 
31 de enero de 1950, fecha siguiente a 
la en que se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  13 de f e b r e r o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de febrero de 1950 por la 
que se declara excedente voluntario a  
don Eugenio Díez Camarero, Auxiliar  
de tercera, clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado : 

por don Eugenio Diez Camarero, Auxi- j 
liar de tercera clase del Cuerpo Adminis- i 
trativo de los Tribunales, y de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 50 del Decreto de 12 de noviembre f 
de 1948, i

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente voluntario, por 
tiempo no menor de un año. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  14 de f  e b'r e r o  de 1950.— 

P. D. I de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el concurso de tras
lado anunciado en 18 de enero último 
para proveer las Secretarías vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción.
Timo. Sr.: Visto el expediente instrui- 

! do para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia vacantes en los Juzgados de Prime- 

, ra Instancia e instrucción, •*
¡ Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en los artículos 23 y 25 del De. 
ereto de 26 de diciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los as
pirantes que a conrinuación se relacio
nan, por ser los que, reuniendo las condi
ciones legales, tienen derecho preferente 

> para servirlas.
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 N o m b r e s Cargo que servían  Plaza para la que se les nombra

D. Adolfo Sirvent García .........
D. Carmelo ’ Moláis Sopeséns .................
D. José Gómez de la Torre y de Villa ...
D. Eduardo Tejada García ....................
D. Benito Vicente Campillo ......;.......... ,
D. Pedro Núñez Girón ........... ........ . .
D. Manuel Orozco Benítez ......... eA .
D. Luis Alvarez Icabalceta ...............o
D. César Torremocha Sánchez .............
D. Cristóbal del Rio Márquez ...... . „

0. José Cuevas Trilla ....................  #
D. Rufino Sánchez Hevia ................... .
D. Jasé A. López Sanjuán ............ .........
D. Carlos María Brú López ........
D. Vicente Rocher Jordá ........ .......
D. 'Julio. Torres Pescador ........................
D. Rafael Sánchez Baca * ............ ......... .

Seeret. Juzgado lp Inst. núm. 2 Valencia.
Idem id. San Roque ____ __________ ____
Idem id. Pamplona ..................................
Idem id. de Lorea ........... ,..... ........ ........
Idem id. de Logrqño ...............................
Idem id. 4 de Valencia ........................... .
Idem id. Puerto Santa María ................
Idem id. de Calatayud ...................
Idem id. de Coria .............. ...........
Idem id. de Valverde del Camino ..........
Idem id. de Montblanch .....................
Idem id. de Aracéna ........... ...............
Idem id. Caneas del Narcea ...................
Idem id. de Yesto ..................
Idem id. de Arévalo .............................. .
Idem id. de Onteniente .... ...... * ...... ......
Idem id. de Montalbán ......... ........ ........  (
Idem id. de Agreda ....... ...........................  i

: Secrct.-Juzgado l .1 Inst. núm. Ú Valencia 
! Idem. id. de Cáceres.

Idem id núm. 8. de Barcelona.
Iciem id. de Tortosa.
Idem id. de Lérida.
Idem id. de Zamora.
Idem id. de Algeciras.
Idem id. de Manresa.
Idem id. de Da roca.
Idem id. de Padrón.
Idem id. de Santa Colonia de Farde*. 
Idem id. de Béjar.
Idem id. de Villanueva y Geirrú.

I Idem id. de Chelva.
Idem id. Vinaroz.
Idem id. de Novelda. 

í Idem id. de Mora de Rubielos.
Idem. id. de Amurrio.

« - - im - ,  . , -r-ri---- , — ....... - --- -s l. *

S-e declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarías de los 
Juagados de Primera Instancia e Instruc
ción de Baeza, Cuenca, Antequera y San. 
lúcar de Barrameda, de 1a quinta cate
goría; Borja de la sexta y las de la sép
tima que siguen: Fraga, Alhama de Gra
nada, Casas-Ibáfiez, Torrox Tafalla. Ria- 
za Laguardia y Salas de los Infantes.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas ©n las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de f e b r e r o  de 1950. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un motor marca «Paxman», desti
nado a la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid.
limo. Sr.: El Director general de En

señanza Profesional y Técnica, en. co
municación fecha 25 de enero último, in
teresa franquicia arancelaria a la impor
tación de un motor marca «Paxman» con 
destino a la enseñanza en la Escuela de 
Ingenieras Industriales de Madrid.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 

! importar del extranjero.
En. su virtud, este Ministerio, de con

formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduana de 
Barcelona, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición, de una caja 
marca da Corbella, con un peso bruto 
de 2781 kilogramos, conteniendo un mo
tor «Paxman». tipo 12 R. H. P., 12 cilin
dros en V. seccionado, que procedente 
de la casa Huston & Hornsby Ltd. Lin
coln (Inglaterra), y con destino a la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Ma^ 
drid, ha sido autorizada su importación 
según licencia número 5.645 El referido 
material no podrá ser extraído, enajena
do ni dedicado a otros fines que los do
centes, a cuyo amparo se otorga la con
cesión,' salvo si se satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I  para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios emarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1950.— 

p. D„ Fernando Camacho.
¡Umo.-Siv Director general dé Aduanas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
'  i

ORDEN de 18 de febrero de 1950 por la j 
que se modifica la de 22 de octubre  
de 1948 sobre fijación de precios en  
matadero de cueros equinos.  j

limo. Sr.: Las circunstancias en que \ 
se lia desarrollado el comercio de cueros í 
equinos a partir de la Orden de este i 
Ministerio de 22 de octubre de 1948, es- \ 
tableciendo los pngUos de los mismos en ] 
matadero, aconsejan introducir algunas \ 
modificaciones en ellos con arreglo a las i 
realidades del momento. \

En su vista, este Ministerio dispone: ¡ 
Primero. A partir de la fecha de pu- \ 

blicación de esta Orden en el BOLETIN .* 
OFICIAL DEL ESTADO los cueros fres- ! 
eos de ganado equino en matadero serán j 
liquidados por kilo sangre a los siguientes i 
precios de tasa máximos: \

Tamaños mayores (muías, machos y ca
ballos), 120 pesetas por unidad, a base 
de 15 kilos peso en sangre de promedio, j 
o sea ocho pesetas kilo en sangre.

Tamaños menores (burros y potros),
80 pesetas por unidad, a base de 10 kilos i 
peso en sangre como promedio, o sea i 
ocho pesetas Kilo en sangre en matadero. I 

Estos precios se entenderán como má- | 
ximo para cueros de buena calidad y sin ¡ 
daños, quedando autorizado el Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados para es- I 
tableeer la escala de depreciación que por

coixes, arrastres. u otras causas pudiera, 
ser aconsejable.

Segundo. Queda anulada la Orden de 
este Ministerio de 22 de octubre de 194» 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 303).

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios euard* a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1950.

REIN

limo. Sr. Secreumo técnico de este ML 
nisterio.

ORDEN de 18 de febrero de 1950 por la 
que se establecen p r e c io s  e n  c a n a l  
ganado lanar menor y mayor de abasto  
en matadero Madrid.

limo. Sr.: El debido estudio del desarro
llo de la ganadería nacional en el año 
en curso y la forma favorable en que has
ta la fecha vienen influyendo en nuestra 
ganadería los factores climatológicos, 
aconseja ponderar debidamente esta bene
ficiosa ” influencia en el señalamiento d? 
precios para el ganado lanar y cabrío de 
abasto en la campaña 1950-51, próxima a 
iniciarse, i 

En su virtud, este Ministerio dispone: 
Artículo 1.° Se establecen para la ca

nal de ganado lanar menor y mayor de 
abasto, los siguientes precios tipos en ma
tadero Madrid, según épocas que se espe
cifican y que regirán en cada una de ellas* 
dentro de la campaña 1950-51:

Precio kilo canal a entrador y tablajero en matadero Madrid, según épocas

P E R I O D O S Lanar menor Lanar mayor Cabrio

Hasta 31 marzo 1950 .............
De i »  abril a 15 mayo 1950 ............
De 16 mayo a 30 septiembre 1950 ...**> 
De l.o octubre en adelante ...........

15.50 
14.25 
13,00
13.50

13,00 
11,75 
10,50 
Í 1,25

11,00
9.50
8.50 

50

Art. 2.° La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes señalará, en 
cada uno de los períodos establecidos, los 
precios para kilo canal de cada clase de 
ganado en mataderos de las restantes ca
pitales de provincia y de venta al público, 
basándose para ello en el precio fijado 
para matadero Madrid por el artículo an
terior.

Art. 3.° Los precios anteriormente fija
dos se entenderán por kilogramo canal 
absoluta, siendo de cuenta de los carnice
ros el pago de. arbitrios e impuestos mu
nicipales, , servicio de matadero y trans
porte de canales, con repercusión en los 
precios de venta al público.

Los entradores, sean o no ganaderos, 
percibirán íntegramente el valor de los 
despojos comestibles e industriales aL pre
cio de tasa que se señala eñ el articulo 
cuarto x el valor da ¡a pie!, pudifeúdó,

así les interesa, hacerse cargo de la mis
ma para su administración.

En los casos en que se juzgue conve
niente, queda facultada la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
para establecer con la debida separación, 
y dentro de la tasa global establecida, 
los precios correspondientes a despojos 
comestibles e industriales, por separado 
para cada clase.

Art.* 4.o El precio de los despojos co
mestibles e industriales que regirá duran
te la campaña 1950-51, será 1,75 pesetas 
por kilo canal en el primero, segundo y 
cuafto períodos, y el de 1,50 pesetas kilo 
canal para el tercer período.

Art. 5.o El peso de las canales se efec
tuará a las tres horas del sacrificio, sin 
que pueda deducirse cantidad alguna en 
concepto de oreo. La formación de la ca
nal y el faenado de [as reses en todo» 
los mataderos & harán ajustándose exaĉ
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tamente a lo establecido en las disposi
ciones vigc*m*vs sobre ia materia.

Ari, G.- Quedan anuladas cuantas d i s 
posiciones se opongan a. iu presente, que 
entrará en vigor desde la techa de su pu
blicación.

Lo que com unico a V. I. para su* cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1950.

REIN

lim o. Sr. Secretario Técnico de este De- 
panam ento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN 
d e  1  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  la  q u e  s e  

convoca el Premio Nacional de Literatura . « Francisco Franco» del 
presente año.

linio. S r .. De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 25 de mavo de 1940 (BOLE- 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núin. 152, | 
del 30 del mismo mes), que constituyó j 
anualm ente los Premios Nacionales de 
Literatura «Francisco Franco)) y «José 
Antonio Primo de Rivera», por la” presen
te  se convoca el concurso correspondiente 
«1 Premio Nacional «Francisco Franco» 
ciel presente año. )

En su virtud, este Ministerio de Edu- I 
caeión Nacional dispone io siguiente: 

Primero. El concurso coiTespondient-e 
al Premio Nacional de Literatura «Fran
cisco Franco» será tram itado por la Di
rección General de Propaganda.

Segundo. El premio establecido se con
cederá. a ju icio del Jurado, al m ejor li- i 
bro  de poesía lírica.

Tercero. Los libros que se presenten al 
referido premio serán por duplicado, 
acom pañadas de las instancias de los so
licitantes y dirigidos a la Dirección G e
neral de Propaganda. Sección de Asun
tos Generales.

Cuarto. Las referidas obras deberán 1 
haber sido editadas en castellano, en Es- i 
pañá o  en  cualquier país de habla es- j 
pañola. en el periodo de tiempo com - : 
prendido del día 1 * de enero ¿1 30 de 
septiembre del com ente  año. ;

Quinto. El plazo de adm isión de li- j 
bros a este concurso comprende desde el j 
dia de la oublicación de esta Orden en  
el BOLETÍN O FICIA L DEL ESTADO  
hasta el día Ia de octubre de 1950. a las 
veinticuatro horas. 

Sexto. La cuantía del Premio Nació-  
nal de Literatura «Francisco Franco» se- 
rá de veinticinco mil pesetas. 

Séptimo. La concesión de este premio  
deberá hacerse antes del día 31 de di- ! 
ciembre de 1950. !

Octavo. En su día se liarán públicos i 
los nombres de los señores que consti- j 
tuirán el Jurado calificador que propon- ¡ 
drá a este Ministerio el libro al que de- i 
berá otorgarse el ofrecido premio.

Lo digo a V. L para su conocim iento y  ] 
■ dem ás efectos. i

Dios guarde a V. T. muchos años. I 
Madrid, l.o de febrero de 1£|50. j

* IBA ÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular. ]

ORDEN d e  1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  
la q u e  s e  c o n v o c a  e l  P r e m i o  
N a c i o n a l  d e Literatura «José Antonio Prim o de  
R ivera» del presente año.  

¿ m o . Sr.: D e acuerdo con  lo dispuesto ¡ 
■en la Orden del M inisterio de la G ober- 
fcagito de fecha 25 <to mayo JUMO iMQ» i

 LETIN OFICIAL, DEL  ESTADO nume. 
 ro 152. dei 30 del mismo mes;, que Ins-
¡ tituyó anualmente ios Premios Naciona-
j les de Literatura «Francisco Franco» y ¡

«José Antón o  Primo de Rivera», por la ¡ 
presente se convoca ei concurso corres
pondiente al Premio Nacional «José An- i 

I tonio Primo de Rivera» del presente año. !
i En su virtud, este Ministerio de Educa- :
J eión Nacional dispone lo siguiente: 
i Primero. El concurso correspondiente
¡ al Premio Nacional de Literatura «José 
• Antonio Primo de Rivera» sera tram itado | 
| por la Dirección General de Propaganda.
i Segundo. El premio establecido se con .
( cederá, a ju icio del Jurado, al m ejor li- 
! bro de ensayo o  ensayos, sujeto a un te- 
í ma que. por su carácter, exalte los ras- 
i gos ejem olares del genio español en cual- 
i quiera de sus varias y com plejas mani- 
i festaciones.
’ Tercero. Los libros que :se presenten

al referido premio serán por duplicado, 
acompañados de las instancias de los so. 
licitantes, y dirigidas a la D irección G e
neral de Propaganda, Sección de Asuntos 
Generales. *

Guano. Las referidas obrks- deberán 
haberse editado en castellano, en Espa
ña o  en cualquier país de habla españo- 

¡ ia. en el periodo de tiempo com prendido 
desde ei dia l.o de enero al 30 de sep
tiembre del corriente añol 

Quinto. El plazo de adm isión de li
bros de este concurso comprenderá desde 
el día de la publicación de 'esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO hasta el día l.o de octubre de 1950, 
a las veinticuatro horas.

Sexro. La cuantía del Premio Nacio
nal de Literatura «José Antonio Primo 
de Rivera» será de veinticinco rail pese
tas.

Séptimo. La concesión de este prómio 
deberá hacerse antes del día 31 de di
ciem bre de 1950.

Octavo. En su dia se harán públicos 
los nombres de los señores que consti
tuirán el Jurado calificador, que propon
drá a este M inisterio el libro al que de. 
berá otorgársele el ofrecido premio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
| y demás efectos.
¡ D ios guarde a V. I. muchos años. I
j M adrid, 1,* de febrero de 1950. j
| IBA ÑEZ-M A RTIN j

i  lim o. Sr. Subsecretario de Educación Po- J 
puiar. j

 ORDEN d e  1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 0  
p o r  l a  q u e  s e  c o n v o c a  e l  
P r e m i o  N a c i o n a l  d e  Novela  « Miguel de Cervantes».

i lim o. Sr.: De acuerdo con lo  dispuesto \ 
j en  la Orden de este Ministerio, de 25 de ! 
i enero de 1949 (BOLETIN O FICIAL DEL 
j ESTADO número 37, de 6 de febrero;, i 
í que instituyó el Prem io N acional-«M iguel « 
! ele Cervantes», por la presente se con- { 
• voca el concurso del correspondiente año, j 
i En su virtud, este Ministerio de Eclu- !

carión Nacional dispone lo  siguiente: 
j Primero. El concurso correspondiente i 
i al Prem io Nacional de Novela «M iguel • 
I de Cervantes» será ‘ tram itado por la D i- ! 

recc ós General de Propaganda, ¡
Segundo. El prem io establecido se con- ] 

cederá, a ju icio  del Jurado, a la m ejor I 
novela en que se exalte un tema de ca- ! 
rác-ter ejem plarm ente español presentada j 

 »  este concurso.
Tercero. Las novelas que se presenten 

 e l referido prém io serán por duplicado 
 y acom pañadas de las instancias de los 
 concursantes, dirigidas a la D irección G e- i 
 r.eral de Propaganda, Sección  de Asun- j 
i tos Generales.

Cuarto, Las referidas novelas deberán 
t haberse editado m easŵ anó̂  m Sspa» 1

 fia o  en cualquier país de habla espa
ñola, 'on el periodo de tiempo com pren- 

1 dido desde ei día 1.° de enero ai 30 d e  
septiembre del corriente año:

Quimo. El plazo de adm isión de libros 
a este concurso comprenderá desde el 
día de la oublicación de esta Orden en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
hasta el día l.° de octubre de 1950, a las 
veinticuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio Nacional 
de Novela «Miguel de Cervantes» será de 
veinticinco mil pesetas.

Séptimo. La concesión de este prem io 
deberá hacerse antes del dia' 31 de di
ciembre de 1950.

Octavo. En su día se harán públicos 
los nombres de los señores que. consti
tuirán el Jurado calificador, que propon
drá a este- Ministerio la novela a ia que 
cíeberá otorgársele el premio ofrecido. ' 

Lo d!go a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l/> de febrero de 1950.

i b a ñ e z -m a r T in

lim o. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la  
q u e  s e  c o n c e d e n  lo s  p r e m io s  d e  l a  
Exposición Nacional de Escultura Religiosa 
Policromada que se celebra actualm ente
en Sevilla.
lim o. Sr.: Los señores don Juan de 

Com reras y López de Ayala, Marqués de 
Lozoya; don José Capuz, don Fructuoso 
Orduna, don Juan Miguel Sánchez y don 
Agustín Sánchez Cid, que integran el Ju
rado d> admisión de obras y de premios 
de la Exposición Nacional de Escultura 
Religiosa y Policromada, que actualmente 
se celebra en la ciudad de Sevilla» ha ele
vado la siguiente proouesta:

Primer premio, desierto* segundo pre
mio, a la 'nú m ero  19 del Catálogo. «Vir
gen de la Rosa», original de don M artín 
Llaudaró Mariscot. y tercer premio, de
sierto.

V  en su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto conceder el 

segundo premio a la obra número 19 del 
Catáloeo oficial, «Virgen de la Rosa», ori
ginal de Llaudaró M ariscot; cuya canti
dad de cuareni-a mil pesetas le será abo
nada con cargo a los fondos librados para 
atender a los gastos del certamen, y de
clarar desiertos los premios primero y  
tercero.

Dios guarde a V. I. muchos aña*;, 
Madrid, 11 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN 
lim o. Sr. Director general de Bellas Arte&

ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la que  
s e  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  a  d o n  J o s é  
Cardona Sanz, Oficial de Adm inistración 
de prim era c la s e  d e  e s te  M in is te r io .

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Cardona Sanz. Oficial de Ad
ministración de primera clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo del Departamento, 
con destino en la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Córdoba, 
en la que solicita la excedencia voluntaria 
en su carao,

Este. Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conform idad con 
io establecido en el Reglahiento de 7 de 
septiembre de 1918, declarar al referido 
funcionario en situación de excedencia vo
luntaria por un período de tiempo m ayor 
de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento .y 
d;má.s efectos.

Dios guarde.? V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1950.*—Por de* 

legación, Jesús Rubio.

Urna Sy&ecre&rie d* «st§ M&i&eria
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando a concurso de traslación 
las plazas vacantes de Secretarios de 
la Administración de Justicia que se 
mencionan.
En cumplimiento de lo prevenido en

el párrafo primero del artículo 26 del De- 
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 3 de junio 
del mismo año, y conforme a lo estableci
do en el párrafo segundo del artículo 25, 
se anuncia a concurso de traslación la 
provisión de las plazas de Secretarios de 
la Administración de Justicia que segui
damente se relacionan

Plazas a proveer Causa de la vacante

CUARTA CATEGORIA
Secretario de Sala de la Audiencia Te- 1 

rritorlal de Cáeeres ............................... Traslación de don Julio Lois Lois.
QUINTA CATEGORIA

Secretaria de la Audiencia Provincial de
Lérida .......................................................

Idem id. de la de Gerona ........................
Idem de don Alfonso Reneses Pascuarelli. 
Idem de doña María del Pilar Heredero 

Gallego.
SEXTA CATEGORIA

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Jaén ....................................................

Idem id. de la de Pontevedra .................
Promoción de don Alfonso Reneses Pas

cuarelli. .
Idem de don Martín Magdalena Caste

llanos.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado de 
los Tribunales en activo, y ios excedentes 
voluntarios, con arreglo a las normas es
tablecidas para estos últimos en la Orden 
de 15 de marzo de 1948, siempre que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre citado puedan 
desempeñar las plazas de cuya provisión 
se trate.

Los secretarios en activo o excedentes 
que pertenezcan a la tercera y cuarta ca
tegoría y hayan optado por ei sistema de 
Arancel o por el sueldo y participación en 
los derechos arancelarios, no podrán con
cursar las vacantes en que la retribución 
sólo pueda tener lugar mediante sueldo.

L*»s solicitudes de los aspirantes, diri
gid*.'' a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el^párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deben tener entrada en el Registro 
General del Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ‘ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, consignando en ellas, en los 
casos que procedan, el orden de preferen
cia por el que solicitan las plazas a cu
brir Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Madrid. 4 de febrero de 1950.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

Tribunal del concurso oposición a Jueces 
municipales

Declarando incluido en la relación de 
opositores admitidos a don Manuel Pé
rez Fafián.
De conformidad con lo prevenido en el 

apartado quinto de la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1949, y por haberse 
comprobado que el solicitante don Ma
nuel Pérez Fafián verificó el depósito de 
los derechos dentro de plazo legal y en 
la oficina telegráfioa correspondiente, 

Este Tribunal acuerda que el referido 
señor sea considerado incluido en la re
lación de opositores admitidos, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 del mes actual, a los efectos opor
tunos.

Asimismo, y de conformidad con el 
apartado sexto de la citada Orden de 5 
de diciembre próximo pasado, se convoca

a los señores opositores para la práctica 
del sorteo, que tendrá lugar el próximo 
día 24 del actual, a las cinco de la tarde, 
en la Sala Segunda dél Tribunal Su
premo.

Madrid, 18 de febrero de 1950—El Se
cretario (ilegible).—V.° B«> el Presidente, 
José Castelló.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

Convocatoria de los premios anuales del
Consejo Superior de Investigaciones
Científicas para el año 1950.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo octavo de la Ley fundacional de 
este Consejo Superior de Investigaciones 
Cientificaá, y en cumplimiento de los ar
tículos 18 y 19 del Decreto de 16 de di
ciembre ae 1942, modificado por Decreto 
de 26 de enero de 1944; de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Ejecutivo 
y la Junta de Gobierno del Patronato 
«Juan de la Cierva», se abre convocato
ria para la presentación de los trabajos 
que aspiren a los premios instituíaos pa
ra recompensar la investigación científi
ca en las condiciones siguientes:

1.a Los premios «Francisco Franco» se
rán dos: uno para las disciplinas de Le
tras* y otro para las de Ciencias, de cin
cuenta mil pesetas cada uno, otorgables 
a obras que ofrezcan relevante mérito 
técnico y trascendencia científica nacio
nal.

2.a Habrá asimismo los siguientes pre
mios:

a) Tres premios denominados «Rai
mundo Lulio», «Antonio de Nebrija» y 
«Luis Vives», para las aisciplinas de Le
tras, y otros tres—«Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera»—para las de Ciencias, de veinte 
mil pesetas cada uno, destinados a pre
miar la labor investigadora.

b) Cuatro premios «Menéndez y Pela- 
• yo», para las disciplinas de Letras, y cua

tro premios «Leonardo Torres Quevado», 
para las ae Ciencias, de cinco mil pese
tas cada uno, para premiar la vocación 
científica de la juventud estudiosa.

Para esios premios no se admitirán los 
trabajos de’ síntesis, los de carácter ge
neral ni aquellos que no signifiquen una 
aportación científica original.

3.a A los premios «Menéndez y Pela- 
yo» y «Leonardo Torres Quevedo» no po
drán concursar quienes tengan una si
tuación definitiva en la docencia oficial o 
privada, o en cualquier Cuerpo del Esta
do Estos premios serán destinados a 
los estudiosos que. terminados sus estu
dios, preparen su paso a situación oficial 
definitiva en la organización de la cien- . 
cia española.

4* Instituidos por la Junta de Gobier
no ael Patronato «Juan de la Cierva», a 
fin dé que sirva de estímulo a los traba
jos de investigación técnica individual o 
colectiva, sé establece un premio de cua
renta mil pesetas y otro de veinte mil 
para el autor o autores de un trabajo de 
investigación técnica de libre tema, y me
dalla de plata aorada, con un premio de 
cuarenta mil pesetas, y Medalla de bron
ce, con un premio de veinte mil, para 
los trabajos de investigación técnica de 
tema, libre, desarrollados en equipos, por 
un Instituto, Centro experimental, La
boratorio oficial o de Empresa, etc., cuaL 
quiera.

Los que aspiren a estos premios indi
carán si los trabajos preséntanos corres  ̂
ponden a los de autor o autores indivi
duales o a los de equipo de un deter
minado Centro oficial o privado.

5.a Un mismo trabajo no podrá aspi
rar simultáneamente a los premios,gene
ra les del Consejo y a los específicos del 
Patronato «Juan ae la Cierva».

6.R Los trabajos que concurran a la 
presente convocatoria serán admitidos 
hasta las veinte horas del día treinta y

•uno de octubre de mil'novecientos cin
cuenta.

7.R Los originales estarán escritos a 
máquina puniendo serlo por ambas ca
ras ael papel, y serán designados por un 
lema. El nombre del autor se consignará 
en sobre cerrado, no transparente y la
crado, sin marca especial; el lema figu
rará en la parte exterior del sobre.

8.a La Secretaría del Consejo dará un 
recibo del trabajo presentado si la entre
ga se hiciera personalmente.

9.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedaa del Consejo, y en ningún 
caso serán devueltos a su autor. Los au
tores vendrán obligados a pasar por la 
Secretaría dentro del mes siguiente a la 
conces.ón de los premios.

10. Los autores no premiados podrán 
retirar suŝ  trabajos previa identificación 
de su persbnaliaad.

11. El Consejo Ejecutivo y la Junta 
de Gobierno del Patronato «Juan de la 
Cierva» designarán las personas encar
gadas de juzgar los trabajos presenta- . 
dos. El fallo del concurso de adjudica
ción ae estos premios se hará publico en 
la sesión anual del Pleno del Consejo.

12. El Consejo publicará por su cuen- 
■ ta las obras premiadas. En este caso

los autores vendrán obligados a realizar 
los trabajos necesarios para la edición 
definitiva dentro del plazo que señale el 
Consejo y a aceptar las adiciones' o mo
dificaciones que se estimen como com
plemento necesarios.

13. La remisión de los trabajos se ha-* 
rá por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegurado, al excelen
tísimo señor Secretario del Consejo; Se
rrano, 117. Madrid, o al excelentísimo se
ñor Secretario del Patronato «Juan de la 
Cierva» Alcalá, 95, según a los premios 
que .aspiren los concursantes.

Madrid, 30 de enero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, José Ibáñez Mar* 
tin.
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Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitidos al 

concurso-oposición a las cátedras de 
«Paisaje» de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de Sevilla y Barcelona a 
los señores que se citan.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción para las cátedras de «Paisaje» de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes 
ele Sevilla y Barcelona;

Considerando que las instancias y dc*- 
cu mentación es presentadas por los as
pirantes señores Ballester, Garín, Casa- 
ni, Monsalve, Cañete y Lago han sido 
presentadas dentro del plazo reglamen
tario y cumplen todos los requisitos exi
gidos por lá convocatoria., por lo que pro
cede la admisión definitiva de los mis
mos al concurso-oposición para las cáte
dras de «Paisaje» de las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes de Sevilla y Bar
celona en unión de los aspirantes que 
lo fueron ya por anteriores acuerdos, 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos al 
concurso-oposición para las cátedras de 
«Paisaje» de las Escuelas Superiores de 
Bellas «Artes de Sevilla y Barcelona, y en 
unión de los aspirantes que fueron ya 
admitidos por anteriores acuerdos, a los 
señores don Vicente Baliester Marín, don 
Juan Garín Marti, don Néstor Casani Vi- 
1 a pía na-; don Ramón Monsalve Caruz, don 
Antonio Cañete Sánchez y don Antonio 
Lago Rivera y que se remita la docu
mentación dé todos los opositores al Tri
bunal, para que pueda dar comienzo a sus 
actividades.

Lp digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 8 de- febrero de 1950.—El Di
rector general, Juan de Cont-reras.
Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas..

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Concediendo licencia de tres meses, sin 

sueldo, al Jefe superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar don Femando Co
rral Alvarez-Neira.

Examinada la instancia que con fe
cha 10 del comente mes ha presen
tado' d o n  Fernando Corral Alvarez- 
Neira, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar, con destino en la Secretaria 
idel Ministerio, solicitando concesión de 
licencia por tres meses, sin sueldo, para 
asuntos propios, y autorización para mar
char a Londres; ‘

Resultando que el señor Corral y Al- 
varez-Neira no ha solicitado licencia en 
los1 tres años anteriores;

Vista la Ley de Bases, de 22 de julio 
de 1918, y su Reglamento, de 7 de sep
tiembre del mismo año;

Considerando que el artículo 33 del Re
glamento citado establece la concesión de 
licencia de tres meses, sin sueldo, y que 
el señor Corral puede aisfrutar ahora lo 
que solicita, por no haber disfrutado nin- 
yuná en los tres últimos años; 

Considerando que el. Jefe de la Sección

donde el señor Corral presta servicio in
forma la petición favorablemente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el articulo 33 del Reglamen
to de 7 ae septiembre de 1918, ha dis
puesto conceder licencia de tres meses, 
sin sueldo, a don Fernando Corral y AL 
varez-Neíra, quien deberá comenzar a ha
cer uso de la misma dentro del plazo de 
treinta días que se fija en ei artículo 36 
del Reglamento expresado, y autorizarle 
para su viaje a Londres de acuerdo con 
lo que sobre el particular se establece 
en la Orden ministerial de 30 de junio 
de 1948.

De orden del señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, lo de febrero de 1950.—El Sub

secretario F. Tureil

Sr. Ordenador central de pagos civiles 
del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la subasta de las obras de

construcción de 324 viviendas protegidas
 en Los Barredo s (Oviedo), 114 en

El Musel (Gijón) y 247 en Barruelo de
Santullán (Palencia).

En cumplimiento del Decreto de prime
ro de mayo de 1944 y disposiciones pos
teriores, la Sección de Arquitectura y Ar
quitectos Delegados de este Instituto Na
cional de la Vivienda, han redactado los 
proyectos de 324 viviendas protegidas en 
Los Barreóos (Oviedo;, 114 viviendas pro
tegidas en El Musel (Gijón) y 247 vivien
das protegidas en Barruelo de Santullán 
(Palencia).

Por lo tanto, se hace saber: Que du
rante treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADO, se admitirán, en las oficinas 
del I. N. V., Marqués de Cubas. 21; en 
la Delegación de Oviedo, González Besa
da, 1, y en la de Palencia, avenida de Ar
gentina, 2. durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras que al principio se re
señan, cuyos presupuestos de contrata as
cienden, respectivamente, a once millones 
novecientas trece mil cuatrocientas seten
ta y una pesetas con treinta y cinco cén
timos (11.913.471,35), cuatro millones no
vecientas dieciocho mil trescientas ca
torce pesetas con n o v e n t a  céntimos 
(4.918.314,90), y nueve millones ochocien
tas sesenta y un mil doscientas treinta y 
tres pesetas con sesenta y dos céntimos 
(9.861.233,62), debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de treinta v seis, 
treinta y veinticuatro meses, respectiva
mente, a partir del día de su comien
zo, y siendo las fianzas provisionales para 
poder concurrir a las subastas de ciento 
treinta y nueve mil quinientas sesenta y 
siete pesetas con treinta y cinco cénti
mos (139.567,35), setentá y ocho mil se
tecientas setenta y cuatro pesetas con 
setenta y dos céntimos (78.774,72) y cien
to veintiocho mil seiscientas doce pesetas 
con treinta y cuatro céntimos (128.612,34), 
respectivamente, que se depositarán en 
la Delegación de Hacienda, sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a disposi

ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, en metálico o en valores del Estado,

Los proyectos completos están de ma
nifiesto en Madrid, en las oficinas del 
I. N. V., Marqués de Cubas. 21; en la. 
Delegación de Oviedo, González Besada, 
número 1, y en la de Palencia, avenida 
de la Argentina, 2, en los días hábiles 
de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cernidos, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verifica
rá a los cuatro días siguientes de que
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados, se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra -a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a> 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa. -

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la citada cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En ios 
quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a.» del Real Decretodey de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trábalo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto fíe 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra está exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes. (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción. ‘

En lo no previsto en este anuncio f  
en el pliego de condiciones correspon
diente, serán de aplicación a esta su
basta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1923.

Las contratas de estas obras gozarán 
además de todos estos beneficios conce
didos por ¡a Ley de 19 de abril de 1939, 
de los que se especifican en el Decreto 
de l.o de mayo de 1944.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Di
rector genera ,̂ Federico Mayo,
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